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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 9 de Octubre de 2023 Hora 08:00 AM X   PM   

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2023 00126 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante JAIME DE JESUS LOPEZ LOPEZ Asistió 

Apoderada de la demandante ARISTIDES URIBE RAMIREZ Asistió 

Demandado JUAN DIEGO ARANGO CALLE  

Apoderado de la demandada JESUS MARIA ARTEAGA ARIAS Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 
CULPA PATRONAL 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

ETAPA DE CONCILIACIÓN:  
 
Las partes presentan el siguiente acuerdo para ser aprobado: 
 

El señor JUAN DIEGO ARANGO CALLE demandado cancelara al señor JAIME DE JESUS LOPEZ 

LOPEZ, la suma de VINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M.L 

($27’288.000), por la totalidad de las pretensiones de la demanda. Esa suma de dinero será 

consignada en la cuenta de ahorros de Bancolombia No 01515303169 a nombre del apoderado 

ARISTIDES URIBE RAMIREZ, por expresa autorización entregada por el demandante.  

 

La suma anterior será cancelará de la siguiente manera: 

El 9 octubre de 2023 se cancelará la suma de   $7’288.000 

El 30 octubre de 2023 se cancelará la suma de $20’000.000. 

 

Adicionalmente para el cumplimiento del pago el apoderado del demandante remitirá certificado 

bancario al correo   consultorio.arteaga.murillo@gmail.com. 

 

De igual manera el apoderado del demandó, remitirá el comprobante de pago de los aportes a la 

seguridad social efectuado en favor del demandante, a la cuenta del Juzgado.  
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Se le imparte aprobación se explica que hace tránsito a cosa Juzgada y presta merito ejecutivo.  

(extracto acta) 

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZA 

 
 
 

JAIME DE JESUS LOPEZ LOPEZ 
DEMANDANTE 
C.C. 4.430.640 
 

     ARISTIDES URIBE RAMÍREZ 
     APODERADA DEMANDANTE 
     C.C. 43.568.029 
     T.P. 99.552 del C.S. de la J. 
 

 
 
 
JUAN DIEGO ARANGO CALLE                                  JESUS MARIA ARTEAGA ARIAS 
DEMANDADO                                                           APODERADO DEMANDADO 
C.C. 70.562.541                                                       C.C. 70.105.673                        
.                                           T.P. No. 124.842 del C.S. de la J.                                                  
 
 
 

 
LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 

SECRETARIA  
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